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INSTITU-I'() DE LA PROPI EDAD

CUADRO DE CONVENIOS CELEBRADOS POR LA SECRETARIA EJECUTIVA

EN EL MES DE ENERO DE 2018

El infrascrito Secretario General de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto de la Propiedad

HACE CONSTAR: Que durante el mes de enero del año dos mil dieciocho (2018), se

celebró Addendum al convenio siguiente:

Y para Constancia se firma la pres

mil dieciocho (2018).

a los veintiún (21) días del mes de febrero de dos

DE LA SECRET

Se celebra el presente addendum por

prórroga a la Carta de Entendimiento

entre el lnstituto Nacional de

Conversación y Desarrollo Forestal,

Áreas Protegidas y Vida Silvestre y el

lnstituto de la Propiedad.

15 de enero de

2018

u
Addendum por Prorroga a

la carta de entendimiento

entre el lnstitutito Nacional

de Conservación y

Desarrollo Forestal, Áreas

Protegidas y Vida Silvestre

y el lnstituto de la

Propiedad.

SECRETAR

INSTI DE LA PROPI

Ín

Fecha Nombre de Convenio Breve Descripción
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ADDENDUM POR PRORROGA A LA CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL
INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVAcIÓIv Y DESARRoLLo FoREsTAL, ÁREAs

PROTEGIDAS YVIDA SILVESTRE Y EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.

Nosotros; MISAEL ALSIDES lnÓru CARVAIAL, mayor de edad, Hondureño, Ingeniero Forestal,
con tarjeta de ldentidad No. 1413-1978-00050, y con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,
F.M., en mi condición de Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 128-
20L4 de fecha?4 de febrero del año dos mil catorce y; fosÉ NoÉ coRTEs M6NCADA, mayor
de edad, Hondureño, Abogado, con tarjeta de Identidad No. 0301- L}TT-OLLS}, y con domicilio
en Ia ciudad de Tegucigalpa, F.M., en mi condición de Secretario Ejecuüvo del Instituto de la
Propiedad, nombrado mediante Acuerdo del Consejo Directivo No. CD-lp-0 zzZoLS de fecha 10
de Agosto del año 2015, con facultades otorgadas mediante Ia Ley de propiedad, Declaramos:
Que en el marco del contrato de servicios No. DCI-AL A/2o14/3ZB-gg7 denominado,,Estudios
catastrales, regularización y titulación de los derechos de propiedad de tierras forestales,
nacionales y ejidos", teniendo como objetivo hacer la "Recepción, validación e inscripción del
catastro del Bosque Nacional en el sistema unificadb de Registro (suREJ", hemos convenido en
celebrar como al efecto celebramos el presente addendum por prórroga a la CARTA DE
ENTENDIMIENT0 ENTRE EL INsTITUTo NAcToNAL DE coÑsrñveclóirv v DEsARRoLTo
FoREsrAt, ÁRuAs PROTEGIDAs y vIDA sILVESTRE y EL INsTITUTo DE LA pRopIEDAD,
Ia cual se regirá por las cláusulas siguientes:

C0NSIDERANDO: Que el INSTITUTO NACIONAL DE CoNsERVACIóN y DEsARRoLto
FoREsrAL, ÁRrAs PROTEGIDAS Y VIDA sILvEsrRE, qu" 

"n 
adelante se denominará ,.ICF,,,

creado por la Ley Forestal Áreas Protegidas y Vida Silvesire (Decreto Legislativo No. 98-2017),
declara de interés público la regularización de Ia ocupación, uro y goce de todos los terrenos
nacionales de vocación forestal comprendidos en el territorio nacional.
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al diecinueve de octubre del dos mil dieciséis, dicho plazo fue ampliado a 34 meses finalizando
el diecinueve de marzo del año dos mil diecisiete.- La áreade influencia atendida abarcó 7 zonas
con una extensión superficial de 166,598.00 hectáreas distribuidas de Ia siguiente manera:

CONSIDERANDO: Que el "Ip", ejecutó el Contrato
titulado "Estudios catastrales, regularización y ti

Servicios No. DCI-AUI / Z0t4 /3gS-987

tierras forestales, nacionales y ejidos" en un 90%o,
a favor del "1P".

de los derechos de propiedad de
ndo un remanente financiero del 10Zo

CONSIDERANDO: Que en el marco de Ios tados finales del proceso de Catastro,
Regularización y Titulación (CRT) del Conrrato Servicios No. DCI-AL A/20L4 /338-987, el
"ICF" exhortó al "IP" a unir esfuerzos adicionales
proceso "CRT" finalizando con el registro en el
Honduras de 166,598.00 hectáreas de bosque
suscribiendo una carta de entendimiento con vige
enero delaño dos mil dieciocho.

ra atender actividades vinculantes con el
;URE y Titulación a favor del Estado de
onal forestal de 7 zonas de intervención,
a de tres meses, finalizando en fecha 18 de

CONSIDERANDO: Que la totalidad de Ia des establecidas en la "Carta de
Entendimiento" no han sido culminadas por causas a ambas instituciones, por lo que es

a la referida carta y por ende la
necesario la suscripción de un addendum por
contratación de personal técnico- legal para la de actividades y el
obligaciones adquiridas por las partes aquí

CONSIDERANDO: El resultado y continuación de er otra actividad iden
planificación de trabajo, dependerá de los criterios la calidad establecidas por el do
Normativa técnico-legales, los manuales y Reglam to la Ley de Propiedad.

CONSIDERANDO: Que para el desarrollo de las a des enmarcadas en la plani
el efecto se apruebe, será necesario la contratación d personal técnico y Iegal con co
especiales en el tema, capacidades que serán s
contratantes.

metidas a consideración por las

POR TANTO: En aplicación de los artículos 60, 63, 65,66, 6T,77 de la Ley de Propiedad y

o

No. Zona Has.
1 Matagua Yoro 7,073.00
) El Junco, La Unión y Mangulile 7,822.00
J El Encino, Esquipulas 11,001.00
4 Mangulile, Jocón, El Rosario 22,803.00
5 El Rosario, La Unión, Salamá 22,O06.00
6 Teupasenti, MorocelÍ, El Chile 51,946.00
7 EI Jilguero 43,947.00

TorAL Ánreuas. 166,598.00

que

en la
nto

artÍculos 2,7, 45, 46, 48, S0, 51 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y d

2/s
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En fecha once de abril del año dros mil catorce et "lCii,l'I [ir:lipl;'ü'ái''rnr..o
del Proyecto MOSEF, suscribieron contrato de servicios No. DCt-ALA/2O14/338-987
denominado "Estudios catastrales, regularización y titulación de los derechos de propiedad de
tierras forestales, nacionales y ejidos", teniendo como objetivo hacer la "Recepción, validación
e inscripción del Catastro del Bosque Nacional en el Sistema Unificado de Registro (SURE),,con
vi gencia de veintinueve
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leyes vinculantes, el "lCF" y el "lP" acuerdan celebrar Ia presente cartiüé'eirtáii'aiil,idi\io ur¡o
las clausulas siguientes:

l

CIÁUSUIA PRIMERA:
"Recepción, validación
de Registro (SURE)"

OBIETIVO: Completar a

e inscripción del Catastro di

CIÁUSUIA SEGUNDA: ZoNA DE INTERVENcIÓJ

ctiüdades del proceso CRT para cumplir con la
el Bosque Nacional en el Sistema Unificado

N: Las zonas de trabajo comprenden los
municipios de los departamentos de yoro, 0 El Paraíso y LaPaz.lancho,

Figuro Mapa 7 Zonas de

ctÁusulll TERCERA: PLAN DE TRABAJo.- Folmará parte del presenre addendum por
prórroga a la "Carta de Entendimiento" el diseño ]d" ,n'c.onograma de actividades con su
respectivo presupuesto; entre otras deberán considlrarse las siguientes:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

B
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No- Ubicación de Zona Has.
1 Matagua Yoro, Departamento

Yoro
7,073.00

Departamento Olancho

2 El funco, La Unión y Maneulile 7,822.00
3 El Encino, Esquipulas 11.001.00
4 Mangulile, locón, El Rosario 22,803.00
5 El Rosario, La Unión, Salamá 22,006.00

Departamento El ParaÍso
6 Teupasenti, MorocelÍ, El Chile 0

Departimento La Paz
7 El lileuero 43,947.00

AREA HAS.TOTAL 166,598.00

3/s

que corresponda al proceso de
Regularización por parte de ICF.

Zona Catastrada", [Control de calidad,
Vistas

para los trabajos de
de otros proyectos tales

los archivos de de

fecha y de

Yoro,
considerando como válida la información levantada por
Ia más actualizada como situación

con municipalidades de las zonas.
coordinación con el ICF de posibles agregados al reglamento de la

Identificar áreas de Naturaleza Jurídica Nacional mediante
siüos administrativos vinculados al SURE. 

l

custodia y administración de la información catastrada a la
esta información al SURE.

l

Ley de Propiedad en el tema de regularización de áreas forestales tomando en



Reglamento de mensura las tolerancias establecidas para áreas protegidas y áreas

nacionales forestales.

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS OBTIGACIONES DE LAS PARTES

RESPONSABILIDADES DEL ICF

Trabajar conjuntamente con el "IP" en el seguimiento y cumplimiento del cronograma
de acüvidades.
Disponer de un aporte financiero por un monto de hasta L. 253,979. 40 como

complemento para la implementación del plan de trabajo.
conformar el equipo de

y una estación total, los cuales
producto de esta Carta de

Entendimiento
Disponer de 3 vehículos para atender los os de campo

Definir el personal de contraparte institucional,
acompañamientoeimplementación. - 

i

Poner a disposición del "IP" 5 equipos de niedición GPS

serán donados al "IP"al finalizar las actividades

*
L,

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Aprobar los informes de avances m presentados por el "IP".
Debido a la relación de cooperación nal y la naturaleza de esta carta de

entendimiento de fondos compartidos se la asignación mutua de viáücos

entre insütuciones que serán liquidados a los procedimientos establecidos
en el reglamentos de viáticos del "IP" cuando estos sean financiados por esta

institución y conforme al reglamento del "ICF" cuando sea esta institución que cubra
dichos gastos. Quedando entendido que dichas giras deben estar contempladas en el
plan de trabajo.

* RESPONSABILIDADES"IP"
1. Trabajar conjuntamente con el "ICF" en el seguimiento y cumplimiento del

cronograma de actividades. :

2. Poner a disposición un apofte financiero por un monto de hasta L. ?L,}OO.OO

(obtenidos por el pago final de 10o/o según contrato de servicios MOSEF-IP) para la
implementación del plan de trabajo.

3. Poner a disposición vehículos complementarios para trabajos de campo.
4. Definir el personal de contraparte

implementación y posicionamiento.
5. Presentar informes de avance al "ICF"
6. Realizar las vistas públicas de las zonas

privados con documento inscrito en el

insütucional, conformar el equipo

4v6 con

Registro
blicas.

un control de calidad a los os

de La Propiedad, simultáneo el
mismo periodo de ejecución de vistas pú

7. Declaratorias de zona catasEada de cada una de las zonas.
B. Brindar los accesos al SURE al personal que lo requiera en la ejecución de

actividades contenidas en esta carta.
9. Debido a la relación de cooperación interinstitucional y la naturaleza de esta carta de

entendimiento de fondos compartidos se contempla la asignación mutua de viáticos entre
instituciones que serán liquidados conforme a los procedimientos establecidos en el
reglamentos de viáticos del "IP" cuando estos sean financiados por esta institución y

4/s
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conforme al reglamento del "ICF" cuando sea esta insritución qü|.üuiá'iiil'iiü!''grrtor.
Quedando entendido que dichas giras deben estar contempladas en el pOA de este
proyecto.

cLÁusuLA QUINTA: PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN: EI origen de fondos para
implementar el PIan de Trabajo ascienden en Iempiras a seiscientos setenta y cinco mil
ochocientos setentaynueve punto cuarenta (Lps. 675, 87g.40) detallados a continuación por
fuente de financiamiento:

cLÁusuLA SÉPTIMA: VIGENCIA: El presente addendum por prórroga del término de la
vigencia de la carta de entendimiento será de seis meses contados , pr.ii. del diecinueve de
enero del año dos mÍl dieciocho al diecinueve de julio del año dos mii dieciocho, prorrogable
nuevamente de común acuerdo por las partes; asimismo se podrá dar por terminado cuando
las partes así Ios estimen conveniente.

cLÁusuLA ocrAvA.- SOLUCIÓN DE CONTROvERSIAS: Las controversias que pudieren esrar
asociadas con riesgos sobre la implementación del Plan de Trabajo ob¡eto del presente
addendum a la Carta de Entendimiento, Ias cuales deberán ser resueltas apiicando principios
de cooperación, coordinación y solidaridad entre las partes. Los posibles riesgos:¡ Personal contratado de campo y gabinete desconoce las zonas forestales de trabajo.o Todos los procesos e información generada respetan el marco legal y normativo La

información forestal de las zonas de trabajo es coirectamente registrada en el SURE.o Existen renglones insuficientemente financiados en el plan de trába¡o.o Existen cambios climáticos en las zonas de trabajo que atrasan los trabajos de campoo Los fondos del Plan de Trabajo están disponibleso Los asuntos de incorporaciones al Reglamento Ley. El cronograma de actividades se reprogramaron.
de Propiedad es de largo p

CLÁUSULA DOCEAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes declaran dar por a
addendum por prorroga a la carta de entendimiento, y para consta
dos [2J ejemplares de igual tenor y validez, en Ia ciudad de T
delmes de enero del año mil di

t!'r.

o oF

Aporte
Institución

Valor Lps. Origen de los Fondos

ICF 253 979.40 Fondos PAPSF0R
IP 4ZL,9OO.OO Remanente disponible del Contrato de Servicios No. DCI-

38-987 suscrito entre ICF-lp014
TOTAT 675,879.40

inoso los
firman
a los

MISAEL

?oq.
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OPINION I,EGAI,

Revisado el "ADDENDUM POR PRORROGA A LA CARTA DE ENTENDIMIENTO

ENTRE EL INSTITUT0 NACI0NAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL,

Ánnes PRoTEGIDAS YVIDA SILVESTRE Y EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD,,, esta

Asesoría Legal adscrita a la Secretaria General, se pronuncia en los siguientes términos:

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal,

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (lCFJ, es un órgano de la administración pública, con

facultades para suscribir contratos, convenios y cartas de entendimientos.

CONSIDERANDO: Que se ha hecho revisión legal del addendum por prorroga a la carta

de entendimiento, a suscribirse entre el Instituto Nacional de Conservación y

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICFJ y el Instituto de la

Propiedad (lPl se determina que el mismo cumple con los requisitos legales

establecidos para su firma.
POR TANTO:

Esta Asesoría Legal, adscrita a la Secretaria General recomienda a la Dirección Ejecutiva

que una vez consensuado el mismo, proceda a la firma de dicho addendum, por cumplir

con todos los requisitos Iegales correspondientes y necesarios para este tipo de actos.

Es de hacer notar que Asesoría Legal se encarga de la revisión estricta de la forma y

estilo del addendum, aclarando que el soporte documental o antecedente legal y la fecha

para la firma del mismo es responsabilidad directa del departamento que está dando

Dado en la ciudad de Comayagüela, M.D al
dos mil dieciocho.

Asesoría Legal

días del mes de enero del año

Abg.


